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Z CANMENTO, FIJACIÓN Y CONVERSIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

¿4  COMPARÍA "INMOBILIARIA EBANOS 'RIAREN S.A.” 

4 

S  OORGANO FOR: IMBORILIARIA ERABNOS RIABEH S.A 

boro 

7 "CUANTÍA: $ 600.00 

ag: 

9 "Dl: COFIAS 

10 

11 

i2 En da ciudad de San Francizco 

13 Capital de Ja Fopública del E 

14  poviembre del año dos nl 

15 NOSARIO VÉCIMO cua rod CANTÓN QUITO, comparece a: 

16 Ja presente escritura pública, 

DR ALFONSO FREIRE ZAPATA "7 0 
MOTARIO DECIMO CUARTO 
    

  

a 

   
         

  

A 

tador+, hoy día 

CAI 
  

thuita. Distrito 

  
Metropalitana, 

miércoles uno de 
Dn e 

“ante mi,  POCTOR AlFONSO FREIRE ZAFATA, 

la celebración de 

lá señora Lilian Margarita Ruf Kywx, 
  

7 mayor de edad y domiciliadacen esta ciudad de Guito,_en su calida    
  

    

  

   

   

  

19 Gerente General de la compañía  IMHOKILIARIA EBANOS —RIANE) aaa 
A . 

19. conforar da acredita con: el  vombraniento que Ac La y 

20 compareciente es de estado civil divorciada" Tapal paore/coJiratar y 

2 " obligaree, «4 quien _de conocerle doy Te y. me pls eleve a 

22 Escritura Fública el contenido de Ja presente minuta —Gfe dicef "SEÑOR 

25 > HOJARÍID:E0 eJ Registro de Escritures qublicas “a CArGgO, SiPVASE 

24 insertar cuna de Aumento, Fijación y Conversión de Éapital y Reforma de 

  

  

Estatutos. de Ja Compañia JMINORILIARLA EXBHOS ÁLABEAAS co contenida 

en las siguientes ciáusulas3 
- 7 

CLÁNSULA PRIMERA: 

 Comparece a da celelración de esta escritura pública 

Margarita Rut Kywia 
A 

Mayor de edad y domiciliada 

1 

COMPARECIENTE .— 
A 

á señora Lilian 

  

en este ciudad de



MR ALFONS FREIRE ZAPATA 
A IT AR ZO DECIMO CUARTO 

ml 
e. 

     
          

Áa4 Calidad de Gerente General de la compañia INMOBILIARIA 
A ra, 

RÍAHEN > S.ñ.. conformo lo acredita con ej nombramiento que se 

  

  

e 

mi adiunta, cAÍSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) (Mediante Escritura 

  

4  Fública (otorgade «nto el Notario bécimo Frimero del Cantón Qui tor él : 

S veinticinco de (enero ide: add.  hovecien tos - ¿Poven ta. y cuatrar se 
e ms pora e > Es E 

6 constituyó Ja Compañia anónima IMMOMILLARIA EXAHOS RIAREN S.%., 

      

7 escritura Jegal y debidarente imscrita atte el Registro Mercantil del 

  

3 Cantón Quito el diecisiete de febrero de mij novecientos noventa y 

S cuatros bajo el minero trescientos diecisieter db) La dunta Universal 4 
. s A tn 

1 de accionistas de JHIQBILIARIA EXÁMOS —RIABEN S.ñ., de diecisiete de 
A nn TARA A ii 

  

13 octubre del año dos wild. celebrada en la ciudad de Quito, y en le que A po 
  

  

- 12 38 resols 6 de manera unániac fiiar sel capital sutorizado, autorizar 
a . po. % z e Pin 

  

A ej aunento: sel «apitala convertir dos sontos del capital de sucres «a 
   

  

A 

  

  

A dólares: estadounidenses, y la correspondian te reforma de. los estatutos ” 

15 sociales.” CIÁNSULA TERCERA: DESLARACIÓN.- La: conpareciantes en mérito 

lo de los; .ánteceden tes expuestos y en base al- acta de la Junta General 

Az. - Wnáversel: ¿de diecisiete: ¿de octubre del:año dos mii declaras Una. se - o 
        

   
      
     

        

  

18 ida 3     

  

   

sapdtal.. autorizado EN: CURra millones de  SUCPeSS 
E   

  

19 Pquivalenias a mil seiscientos dóúlare los Estados Vanidos 

20 fméricas, 2,38 aumenta el capital suscrito de cinco millones de suz 

24 equivalentes a. doscientos - dólares americanos a Dchociantos . dólares . > = - . . E Dn Ene A PA * . s— . . pá _ > > 

  

22 "americanos. Dos. Se reforma el estatuto social de [HN 

23  EMANOS RIABEM 'B.A.. sustituyendo el texto de los articulosí CUARTO Y 
  

            
              

  

24  (RIGÉS: IMERO. por los del siguiente tenpri.- ARTI í z 

25 CAPLTGLs E pos 

       
26 dólares 1.409.001 yo    us» 

  

po 

27 ' dólares de los Estados Unidos de América (USP 89     +00), dividido ' en 
po . o A . . . - » o - " “8 veinte mii (20.090) acciones - ordinarias y pominativas de cuatro 

— > 
ee 
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DR. ALFONSO EREIRE ZAPATAN 
NOTARIO DECIMO CUARTO [7 
    

    

  

  

  

  

z, AE 7 Zapata 

l sq Eee Dr. Alfow: cl uador 

1 centavos de dólar cada una. y que se hallan numeradas del cerd!| cero 

E cero cero und, al veinte mil inclusive, integramente suscrito y pagada 

A de conformidad al detalle de la integración del capital constante en 

4 la cláusula respectiva”.- "ARTICULO TRIGÉSIMO —FRIMERO: El capitlal de 
_ .   

a ochocientos dólares ha sido integramente suscrito y Pagago _ en 

$6 numerario por la accionista, de acuerdo al siquiente detaller e pu--- 
o. . 

  
7 ACCIONISTA CARITA CAPITAL NUMERO DE 

8 SUScRitOo FAGADO ACCIONES 

2  Servidinámica S.A. USD800,00 USD_800,00 20.006 e 
10 TOTAL USD 800,00 USD 800,00 "20.000 

11 3. Se agrega el acta de la Vunta General Universal celebrada el 

12 diecisiete de cctubre del año dos mil, para que conforme parte 

= integrante del presente instrumento público. 7 CLAISULA CUARTA.- 
. 

! 

  

   

  

  

14 DECLARACIÓN JURAMENTADA: La señora Lilian Ruf  Kywi, Gere de 

+ 

13 INMORILIARIA EBANOS RIABEN S.fñ.. declara bajo juramento que el 
| 

16 contenido de esta minuta responde. a lá realidad de los libros sociales 
, 

17 y contables de la compañia.” CLÁUSULA  QUINTA.- DOCUMENTOS 

19 HARILITANTES.- Se agregan a de presente minutas nombramiento 

  

   
   
    

        
   

19 Gerente de INMORILIARTA ERAHOS EIAREN S.A.: copia del acta de la 

     

     
    

20 General Universal, de diecisiete de octubre del año del mil ed, : 

Z señor Hotario, se servirá aqregar las cláusulas que se estila Era la 

22 perfecta validez de este instrumento." Hasta aqui da mWwta se 

2D encuentra firmada por el señor Docter RENÉ MESTANZA FÉRÁERO. con 

24 matrícula profesional cinco mil doscientos seis del /Colegio de 

Za Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada. a Esc itura Fública 

E con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron cón los mandatos 
, 

27 y preceptos legales del casos y. leída que le fue y la compareciente 

28 integramente por mí elo Notario, se afirma y ratifica en su total 

 



1 

a
 

   

LD 
3 

y 
o.
 

DR. ALTURAS ERETRE 7 E 

    

contenido. y para constancia firma conmigb en unidad de 

lo cual doy fe.- 

LO 
LILIAH MARGARITA RUE KYWI 

Cc... 14024 +40 03-4 

Pas. 2241033094 

  

  

Y HOTARIOA DECIMO OCBAFTETO 

acto, de todo 
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RAZÓNM:= CERTIFICO nue LA PRESEMTE ES FIEL DOCUMENTO Que ANTECEDE, EL MISMO OYE E POR EL. INTERESADO EN -VNQ. FOJA (5)  Únm (ES), PARA ESTE ECTO 
ACTO -SEGUIDO LE DEYOLYÍ AL INTERESADO, DESPUES. dE CERTIFICADO .LÑA Forocoria (5) QUEDANDO El Hismo ARCHIVADO/ EN EL 
PROTOCOLO DE La NOTARÍA decimo CUARTA ACTUALMENTE A M1 CARGO, FORME . 
LO ORDEMA La Levy. 00200 01 HOY 2000 . A 

FOTOCOPIA BEL M ORIGINAL ME FUE PRESENTADO 

   
   

  

> al 
ALFONSO: FREIRE ZAPAT IMO CUARTO DEL tANTON TR A A 

  

Dr. Alfouso Freire Zapare 
Quito - Ecuador



$ 

INMOBILIARIA EBAÑOS RIABEN SAA. . 
Calle de las Avellanas ES-107 y Eloy Alfaro 

Telf: 482-853 
Quito-Ecuador 

Quito, julio 15 de 1999 

Señora 

CIUDAD.- | 

Distinguida'Señora: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Acclonistas de la Compañia 
INMOBILIARIA EBANOS RIABEN. S.A. reunida el día de hoy, reeligió a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañia, por el periodo estatutario de cuatro años, con 
todas las facultades y atribuciones que le conflere la Ley y el Estatuto Soctal. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el 
Presidente. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Fausto Ramiro Jara Yela 

Secretario ad-hoc 

ACTA DE POSESION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL se só 
Compañia INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A., y tomo posesión del cargo el 15/0e    julio de 1999. 

  

C.!. No 170247407-1 

F.C. 94-01-25 
F.I. 94-02-17 
NOTARIA: DECIMO PRIMERA 
FECHA 99-07-15 
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' > A N) Con esta fecha queda Inscrito el presente Za W 
documento bajo el N*_4 $ 1 1 del Registro, ! ZN Y 
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INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A. , 

ACTA DE LA JUNTA GE AL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

      

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil, a las dieciseis 

horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle De las Avellanas E5-107 y Eloy Alfaro, 
se reúne la Junta General Universal de accionistas de la Compañía INMOBILIARIA EBANOS 
RIABEN S.A., a la cual asisten la señora Lilian Ruf Kywi, Gerente de la Compañía y 
reprersentante de Servidinámica S.A, propietaria de la totalidad del capital suscrito y pagado de 
INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A, esto es, cinco mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una; y resuelve constituirse en Junta General Universal para conocer el 

siguiente orden del día: — 

Uno: Fijación del capital autorizado y aumento de capital suscrito 
Dos: Conversión apital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 

Tres: Reforma del estatuto social. 
A A A02>+ E—m—— 

Preside la sesión cl Ingeniero Bernardo Nusshaum Ruf, Presidente de INMOBILIARIA 

EBANOS RIABEN S.A., actúa como secretario ad-hoc el licenciado Julio César Quiroz 
Arcentales. La Junta General Universal resuelve por unanimidad conocer el orden del día: — 7 

Primero: Aumento de Capital: El Presidente de la Junta manifiesta la necesidad de aumentar el 
AA KA 

actual_capital suscrito de la compañía de cinco millones de sucres a veinte millones de sucres 
equivalentes a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, es decir, un_aumento 

cfectivo de sciscientos dólares, además sugiere que se fije el ap autorizado en cuarenta 
millones de sucres, equivalentes a mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. El 
aumento de capital se lo efectuará íntegramente en numerario Y por la totalidad del monto del 
capital suscrito.- Se aclara igualmente que la compañía Servidinámica S.A. que participa en este 
acto de sociedad es de nacionalidad ecuatoriana. La Junta Universal aprueba por unanimidad lo aprueba 
tratado en este punto. 7 

ql 

    

  

Segundo: Conversión: La Gerente sugiere la necesidad de convertir los montos del capital a la 
moneda dólar, de acuerdo a tas exigencias y plazos establecidos por las instancias nacionales; 
moción que es aprobada unánimemente por la Junta Universal. “— 

Tercero: Reforma del estatuto social: Nuevamente toma la palabra El Presidente y manifiesta 
que una vez que se ha fijado y aumentado el capital de la compañía, es necesario reformar J6; 
artículos Cuarto y Artículo Trigésimo Primero del estatuto, los mismos que serán sustituido 
los siguientes:    

“ARTICUI bh GUARTO CAPtHJ Al: Je capi al autorizado de la compañía es _de mil se iscientos 
dólares (USD 1 00) y el capital suscrito es de ochocient 
América (UND 800,00), dividido en veinte mil acciones or dinarias y nominativas 6 de cuatro 
centavos de dólar (USD 0,04) cada una, y que se hallan numeradas del cero cero geró cero uno, 

veante mi, mclusive, integramente suscritas agadas de conformidad al detalle del la 
integración del capital constante en la cláusula respectiva 
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A
 
A
 

a
 

e
 

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: El capital de ochocientos dólares americanos ha sido * 
íntegramente suscrito y pagado en numerario por la accionista, de acuerdo al siguiente detalle: y 

EA o 
  

  

  

  

   Accionista Capital suscrito Capital pagado Numcre le gine 
Servidinámica S.A.. | USD 800,00 USD 800,00 20,000 "5 | 
TOTAL USD 800,00 USD 800,00 20,000” -         
  

no 

La' Jurita decide. autorizar a la Gerente, Lilian Ruf Kywi, conforme a los a 
quinto letra 1), y vigésimo sexto del estatuto, a que en su nombre y represcitaciófomshijb 
escritura pública que dé fe de lo acordado por esta Junta Universal Extraordinaria QA Sons 
de INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A. .— 

Las reformas tendrán vigencia a partir de la inscripción de la escritura que contenga los a tos de 
sociedad aprobados por esta Junta; el acta original de esta Junta Universal de accionisfas que 
contiene el texto. de las reformas al estatuto aprobado se anexará al Libro de Aftas de 
INMOBILIARIA: “EBANOS RIABEN S.A., una copia sc agregará como documento habilitante 
a la escritura Pública, : eT 

Sin más de qué tratarse, se levanta la sesión a las dieciscis horas treinta minutos, lu 
receso durante el cual se redacta la presente acta, la misma que puesta a considera ión de la 
Junta es aprobada por urtanimidad. 

Fo: qn 

A dé - LY 

l Ai Ruf Kywi | o 
o Gerente : OS o? 

   Bernardo Nussbaurn Ruf O 
Presidente : o 

El 
o Quiroz. F Y 

Secretario Ad-hoc 

    

   
    

       

   
    go de un : 

 



o ee 

emm ee atorFadú ante mii en fe de ello confiero esta     

  

COPTA CERTIFICADA, —de la escritura pública de 

  

NTFO. FIJACIÓN Y CONVERSIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE 

TOS, que ctorgas INMOBILIARIA EBANOS —RIABEN S.ñ.,     
O FERMAD Vo SELLADA, en  Guito, a una dé noviembre del aRo des 

mid. 

  

pS a AA 

DE ARR Lena nc 
) DO EA JP LÉGIOR ALFONSO FREIRE ZAPATAS 

ROTARIO DECIMO CUARTO DEC CANTÓN e eh —        

ve RE L sl 

o sl y e .o Ereire Tapa 
, ea - Ecuador 

   se RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 01.0.13.1408, DICTADA El. VEINTE DE__ MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO, POR EL INTENDENTE JURIDICO DE LA: OFICINA MATRIZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, FUE. APROBADA LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO,-* FIMACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE. LA” 
'BRTA "INMOBILIARIA EBANOS RIABEN S.A.". OTORGADA EN-_LA. 

£ A MI CARGO, El. PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. TÓME * 
NOTA DE ESTE PARTICULAR AL MARGEN DE LA — RESPECTIVA. MATRIZ. 

    

   

QUITO. A VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

e 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.1J.1408, dictada el 20 de 

Marzo del presente año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, la fijación 

del capital autorizado y la reforma de Estatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA EBANOS RIABEN 8.A., otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, el 01 de Noviembre del 2.000.- Tomé nota de 

este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaría 

Undécima a mi cargo el 25 de Eneró de 1.994.- Quito, a 29 de Marzo del 

2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL DO 
” DEL CANTON QUITO 

—ZéÉN:-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL CUATROCIENTOS OCHO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 20 de marzo del año 2.001, bajo el número 1482 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 317 del 
Registro Mercantil de diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 
645 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 
AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INMOBILIARIA 
EBANOS RIABEN S.A.”, otorgada el 1 de noviembre del año 2.000, ante el Notario 
DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE 

O ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 
citada Resolución, de conformj dale ayjecido en el Decreto 733 de 22 de 
  

RG/mn.- 

 


